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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 

 
 

ARTÍCULO 43.- La Dirección Municipal de Educación es la dependencia encargada de 
implementar, promover, difundir y apoyar las actividades y programas orientadas a fortalecer 
los valores cívicos y éticos de la comunidad, así como contribuir en el fortalecimiento de la 
infraestructura y equipamiento de las instituciones educativas en el municipio, para lo cual le 
corresponden las obligaciones y atribuciones siguientes:  
 
I. Coadyuvar al fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las escuelas 
encargadas de prestar los servicios educativos en cualquier tipo o modalidad en el municipio 
de Durango sin perjuicio del principio constitucional de concurrencia y las atribuciones con 
que cuenten las autoridades estatales y federales;  

II. Establecer acuerdos y proponer la firma de convenios de colaboración con autoridades 
estatales y federales para realizar acciones en materia de infraestructura básica educativa, 
rehabilitación y equipamiento a escuelas;  

III. Planear, programar y dar seguimiento a las obras de rehabilitación de espacios y mejora 
en el equipo e instalaciones en las escuelas del municipio asignados en los programas de 
obra, en coordinación con las instancias correspondientes;  

IV. Estimular la participación ciudadana como una herramienta para el fortalecimiento de la 
educación en el municipio, por conducto del Consejo Municipal de Participación Social en la 
Educación;  

V. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la distribución oportuna y 
la recuperación de libros de texto gratuitos y demás materiales educativos complementarios;  
VI. Instrumentar conjuntamente con otras instituciones, programas de educación para 
adultos, de alfabetización y de educación comunitaria;  
VII. Implementar en las instituciones educativas programas sobre valores para lograr un 
adecuado desarrollo biopsicosocial y una convivencia armónica dentro de las escuelas, para 
mejorar la salud psicológica de los alumnos y lograr un ambiente familiar sustentado en 
conductas de convivencia sana que además fortalezcan nuestra identidad durangueña y 
mexicana, a través de una cultura humanista y universal, que fomente el amor a la patria y 
sus símbolos, además de los sitios históricos y museos, así como la preservación de su 
entorno y los recursos naturales, y en general, todos aquellos programas que formen capital 
humano y sienten las bases de la sociedad del conocimiento para el municipio de Durango y 
sus habitantes;  

VIII. Impulsar programas y actividades que fortalezcan los valores universales y educativos 
fortaleciendo la convivencia, tolerancia e inclusión social en el municipio de Durango;  

IX. Proponer al Ayuntamiento, ejecutar y dar seguimiento, a programas de reconocimientos 
para docentes, y servidores públicos de las bibliotecas públicas municipales;  

X. Promover la difusión de las actividades municipales a través de visitas guiadas al 
Ayuntamiento como medio para fomentar la participación y fortalecer la cultura democrática;  

XI. Instalar, formar parte, e impulsar las actividades del comité municipal de becas para 
otorgar, de conformidad con el reglamento correspondiente y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, becas académicas en los niveles secundarias, medio superior y 
superior en el municipio;  

XII. Vigilar el buen funcionamiento y crecimiento de la red de bibliotecas públicas municipales 
en coordinación con la Dirección General de Bibliotecas y de conformidad con las normas 
aplicables;  

XIII. Generar vínculos con instituciones educativas y demás dependencias municipales para 
emprender acciones coordinadas en beneficio de la comunidad escolar; y  

XIV. Las demás que le encomienden la autoridad municipal y las disposiciones legales 
aplicables.  


